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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO      13001310300220180023400 

DEMANDANTE   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

FNG 

DEMANDADO     CI PETROBUNKERS SAS, CARLOS GUSTAVO JIMENEZ 

SANCHEZ, JAIME DELGADO CIFIUENTES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, ante usted el proceso de la referencia, 

informándole que el Dr. ERICK DAVID TORRES YÁNEZ, presentó su renuncia al 

poder otorgado por la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA. 

Sírvase Proveer.  

Cartagena D. T. y C., 20 de octubre de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., veinte (20) 

de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y evidenciado que el apoderado asignado 

por la sociedad NOVARUM SOLUSIONES SAS para la representación de los 

intereses de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, el Dr. ERICK 

DAVID TORRES YÁNEZ presentó ante este despacho la renuncia al poder otorgado 

por la parte demandante, esta judicatura aceptara dicha renuncia, teniendo en 

cuenta que cumple con los requisitos del Art. 76 inciso cuarto del C.G.P, esto es, la 

comunicación al poderdante de la renuncia. 

 

Por otra parte, se observa dentro del expediente solicitud de fecha 23 de septiembre 

de 2022, elevada por el Dr. EDUARDO RAFAEL BOSSA SOTOMAYOR, quien 

actúa en representación de Banco Davivienda SA, en la que solicita la aprobación 

de la liquidación del crédito, requerimiento que negará el Despacho, toda vez que 

mediante auto de fecha 15 de septiembre de 2022, notificado a través de estado 

electrónico No. 78 del 16 del mismo mes y año, se resolvió lo relacionado con la 

liquidación del crédito aportada.  

 

 Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER, que hace el Dr. ERICK DAVID 

TORRES YÁNEZ identificado con CC: 1.067.924.292 de Montería y portador de la 

tarjeta profesional N° 295.252 del C. S. J. del poder otorgado por NOVARUM 

SOLUSIONES SAS para la representación de los intereses de la sociedad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, teniendo en cuenta la parte motiva del 

presente auto. 
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SEGUNDO: ATENGASE el peticionario a lo resuelto en auto de fecha 15 de 

septiembre de 2022, en lo relacionado a la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
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